






































PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

 A) Objetivos estratégicos, operativos y líneas de actuación

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Dar soporte a la relación institucional con las casas regionales y con las federaciones de otras CCAA
en nuestra Comunitat Valenciana.

OBJETIVO OPERATIVO
Mantenimiento y fomento de las relaciones entre la Generalitat y las casas regionales de otras CCAA en nuestra Comunitat.

➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de subvenciones para la financiación de actividades cívicas, sociales y culturales.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Fomento del asociacionismo de la ciudadanía, y de la cultura de la participación y la transparencia del
tejido asociativo de la Comunitat.

OBJETIVO OPERATIVO 2.1
Fortalecimiento del tejido asociativo y promoción de espacios de comunicación, encuentro y trabajo de las entidades ciudadanas.

➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de subvenciones a las entidades ciudadanas para el fomento del asociacionismo y la participación
ciudadana.

OBJETIVO OPERATIVO 2.2
Fomento de la transparencia en el ámbito del asociacionismo.

➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de subvenciones a las entidades ciudadanas para el fomento de la cultura de la transparencia.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Fomento de la participación ciudadana y la transparencia en el ámbito municipal.

OBJETIVO OPERATIVO 
Impulsar en el ámbito municipal el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley 2/2015, mediante la realización de actuaciones que promuevan la
participación local ciudadana, la transparencia de la actividad pública y el acceso de la ciudadanía a la información pública.
➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de subvenciones a las entidades locales  de la Comunitat Valenciana para el fomento de la participación

ciudadana, el fortalecimiento del tejido asociativo, y la promoción de la transparencia en la actividad pública municipal

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4:  Fomento de la formación y la especialización profesional de jóvenes titulados universitarios en el
ámbito de la transparencia de la actividad pública y la participación ciudadana.

OBJETIVO OPERATIVO
Realización de prácticas profesionales en la Dirección General de Transparencia y Participación de titulados/as universitarios/as.

➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de becas para la realización de prácticas profesional durante un periodo máximo de 24 meses.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

OBJETIVO ESTRATÉGICO 5: Fomento y fortalecimiento de las relaciones  institucionales con las comunidades de valencianos/as en
el exterior.

OBJETIVO OPERATIVO 5.1
Fomento del conocimiento de la cultura, tradiciones, lengua y música valenciana en los CEVEX.

➢ Línea de actuación:  Convocatoria y concesión de subvenciones a los CEVEX para actividades y gastos de funcionamiento y para gastos de
inversión.

OBJETIVO OPERATIVO 5.2
Medidas de apoyo a los jóvenes residentes en el exterior por razones económicas.

➢ Línea de actuación: Convocatoria y concesión de subvenciones para programas de apoyo y fomento de la participación de jóvenes desplazados por
razones económicas.

OBJETIVO ESTRATÉGICO 6: Convertir a la Generalitat en referente para la ciudadanía y para otras administraciones, en materia de
transparencia, buen gobierno y participación ciudadana.

OBJETIVO OPERATIVO 6.1
Financiar programas y actividades de las Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana que tengan por objeto la difusión, promoción y cumplimiento
de la transparencia en la actividad pública y la participación ciudadana.

➢ LÍNEA DE ACTUACIÓN
Concesión de subvenciones a las Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

B) Líneas de subvenciones vinculadas

Línea de subvención: Ayudas a Casas Regionales y a Federaciones de asociaciones de otras comunidades autónomas en la
Comunitat Valenciana.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
- Mantener las relaciones con las casas regionales y las federaciones de asociaciones de otras comunidades autónomas en nuestra Comunitat.
- Financiar la realización de actividades cívicas, sociales y culturales por las Casas Regionales y Asociaciones de otras comunidades autónomas en la
Comunitat Valenciana.

2. Plazo necesario para su consecución: Anual

3. Beneficiarios previstos: Casas regionales y Federaciones de Asociaciones de otras comunidades autónomas en la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 70.000 euros / 2018: 70.000 euros / 2019: 70.000 euros

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados 

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
1. Número de solicitudes de subvención presentadas.
2. Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
3. Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
4. Número de actividades subvencionadas.
5. Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
6. Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora: 
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

Línea de subvención : Ayudas fomento al asociacionismo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
- Fortalecimiento del tejido asociativo y fomento de la cultura de participación y transparencia.
- Ayuda a entidades ciudadanas que pongan en práctica fórmulas de participación ciudadana, de fomento del asociacionismo y de promoción de la cultura
de la transparencia.

2. Plazo necesario para su consecución: Anual.

3. Beneficiarios previstos: Entidades ciudadanas.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 400.000 euros / 2018: 500.000 euros / 2019: 700.000 euros
El incremento progresivo del gasto se justifica en la necesidad de financiar más proyectos y en alcanzar un mayor número beneficiarios.

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación:
1. Número de solicitudes de subvención presentadas.
2. Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
3. Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
4. Número de actividades subvencionadas.
5. Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
6. Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora: 
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

Línea de subvención: Ayudas al fomento de la participación local ciudadana y a la transparencia en la actividad pública.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Impulsar en el ámbito municipal el cumplimiento de los objetivos establecidos en la Ley 2/2015, mediante la
realización de actuaciones que promuevan la participación local ciudadana, el fomento del asociacionismo, la transparencia de la actividad pública y el
acceso de la ciudadanía a la información pública.

2. Plazo necesario para su consecución: Anual.

3. Beneficiarios previstos: Entidades locales, mancomunidades, y otras fórmulas asociativas de entes locales.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 250.000 euros / 2018: 350.000 euros / 2019: 450.000 euros
El incremento progresivo del gasto se justifica en la necesidad de financiar más proyectos y en alcanzar un mayor número beneficiarios.

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación:
1. Número de solicitudes de subvención presentadas.
2. Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
3. Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
4. Número de actividades subvencionadas.
5. Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
6. Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora: 
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

 Línea de subvención: Becas de especialización profesional en participación ciudadana y transparencia.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
- Fomentar la formación y la especialización profesional de los jóvenes titulados universitarios en el ámbito de la transparencia de la actividad publica y la
participación ciudadana.
- Estudio e impulso de modelos de participación y transparencia.

2. Plazo necesario para su consecución: Bianual (2016-2018).

3. Beneficiarios previstos: Jóvenes con titulación universitaria.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 62.140 euros / 2018: 62.1400 euros / 2019: 62.140 euros

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
- Nº de solicitudes presentadas por titulación.
- Informe mensual del tutor designado de coordinar las actividades a realizar por los becarios, evaluación final del periodo de especialización profesional y 
evaluación de la memoria final.

8. Normativa reguladora: 
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

Línea de subvención : Ayudas a centros valencianos en el exterior.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
- Fomento del conocimiento de la cultura, tradiciones, lengua y música valenciana en los Centros Valencianos en el Exterior, y en especial, medidas de
apoyo a los jóvenes valencianos residentes en el exterior por razones económicas.
- Organización de actividades sociales, culturales y de fomento de relación y apoyo con los jóvenes valencianos desplazados, y gastos de funcionamiento
de los CEVEX.
- Ayuda a las inversiones en los Centros Valencianos en el Exterior relativas a la rehabilitación, acondicionamiento y reforma de las sedes de los centros, así
como adquisición de equipamiento y bines inventariables.

2. Plazo necesario para su consecución: Anual.

3. Beneficiarios previstos: Centros Valencianos en el exterior de la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 175.000 euros / 2018: 225.000 euros / 2019: 250.000 euros
El incremento se justifica en la futura entrada en vigor del nuevo Decreto regulador de los CEVEX que prevé nuevas actuaciones de apoyo a estos centros,
en particular medidas de apoyo a los jóvenes desplazados por razones económicas.

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación:
1. Número de solicitudes de subvención presentadas.
2. Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
3. Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
4. Número de actividades subvencionadas.
5. Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
6. Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora: 
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria).
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 112.90
 Transparencia en la actividad pública y participación ciudadana

Línea de subvención: Fomento de las actividades de las universidades públicas de la Comunitat Valenciana en materia de transparencia y
participación ciudadana.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
- Convertir a la Generalitat en referente para la ciudadanía y otras administraciones en materia de transparencia, buen gobierno y participación ciudadana.
- Financiar programas y actividades de las Universidades Públicas de la Comunitat que tengan por objeto la difusión, promoción y el cumplimiento de la
transparencia en la actividad pública y la participación ciudadana.

2. Plazo necesario para su consecución: Anual.

3. Beneficiarios previstos: Universidades públicas de la Comunidad Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización:
2017: 300.000 euros / 2018: 300.000 euros / 2019: 300.000 euros

5. Fuentes de financiación: Fondos propios no condicionados.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación:
- Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y control, que
adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de régimen jurídico de las administraciones
públicas y del procedimiento administrativo común.
- Dicha comisión de seguimiento paritaria, constituida por tres miembros de la Dirección General de Transparencia y Participación y tres miembros de la
universidad convenida, será la encargada del control y la evaluación del programa.

8. Normativa reguladora: Convenio de colaboración 
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 A) Objetivos estratégicos, operativos y líneas de actuación

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Coordinación del Desarrollo Estatutario

OBJETIVO OPERATIVO 1.1: Impulsar y orientar las iniciativas legislativas del desarrollo estatutario.

Líneas de actuación: 
1.1.1. Promover, dirigir y orientar las iniciativas legislativas de desarrollo estatutario
1.1.2. Colaborar en las políticas de asunción y transferencias de competencias previstas en el Estatuto de Autonomía de la Comunitat Valenciana.

OBJETIVO OPERATIVO 1.2: Impulsar las relaciones institucionales con el resto de las Administraciones Públicas relacionadas con cada iniciativa de
desarrollo estatutario.

Líneas de actuación: 
1.2.1. Impulsar y gestionar los organismos e instituciones implicados en dicho desarrollo, y en especial la Comisión de Codificación Civil Valenciana
y su órgano asesor el Observatorio de Derecho Civil Valenciano, con el objeto de asentar las bases para la colaboración de un Código Civil
Valenciano, en desarrollo de lo dispuesto en el artículo 49.1.2º del Estatuto de Autonomía.

OBJETIVO OPERATIVO 1.3: Impulsar y orientar las iniciativas de desarrollo estatutario de índole no legislativa.

Líneas de actuación: 
1.3.1. Impulsar y promover en coordinación con la administración local cuando así proceda, la creación de todos aquellos organismos que requiera
el desarrollo del Estatuto de Autonomía o que estén relacionados con su desarrollo.

OBJETIVO OPERATIVO 1.4: Evaluación de las necesidades competenciales de la Comunitat Valenciana y coordinar y promover las iniciativas pertinentes a
los efectos previstos en el artículo 60 de l'Estatut de Autonomia, así como preparar los informes y peticiones necesarios para cumplir con esos objetivos.

Líneas de actuación: 
1.4.1 Reuniones de la Comisión Mixta de Transferencias
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 2: Defensa y promoción del Autogobierno, incluyendo la recuperación y desarrollo del Derecho Foral
Civil Valenciano. 

OBJETIVO OPERATIVO 2.1: Impulsar la recuperación y desarrollo del Derecho Foral Civil Valenciano, así como todas aquellas iniciativas relacionadas con
su investigación, divulgación, promoción, consolidación e implantación en la sociedad.

Líneas de actuación: 
2.1.1 Dirigir y coordinar todas las actuaciones encaminadas a la recuperación, desarrollo, impulso, potenciación y divulgación del Derecho Foral
Civil Valenciano.
2.1.2 Promover convenios de colaboración destinados a la investigación, promoción y divulgación del Derecho Foral Civil Valenciano y el Estatuto
de Autonomía.

OBJETIVO OPERATIVO 2.2: Ejercer las atribuciones relacionadas con la promoción del autogobierno y el desarrollo institucional, así como la formación y
divulgación en esta materia.

Líneas de actuación: 
2.2.1 Impulsar propuestas encaminadas a conseguir una mayor presencia y representación de la Comunitat Valenciana y sus intereses en las
instituciones del estado con representación territorial.
2.2.2 La dirección y gestión de las políticas de la Generalitat destinadas a la promoción del autogobierno y su desarrollo.

OBJETIVO OPERATIVO 2.3: Divulgar y promover los valores, historia e instituciones propias de la Comunitat Valenciana.

Líneas de actuación: 
2.3.1 Fomentar convenios de colaboración orientados a la promoción, conocimiento, profundización y consolidación del autogobierno.
2.3.2 Promover e impulsar actuaciones encaminadas a revalorizar y difundir los valores del pueblo valenciano reconocidos en el Estatuto de
Autonomía.
2.3.3 Fomentar la divulgación e investigación de las instituciones tradicionales como el Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 3: Incrementar las prácticas de responsabilidad social en el seno de organizaciones públicas y privadas

OBJETIVO OPERATIVO 3.1: Convertir a la Comunitat Valenciana en referente en cuanto a la inclusión de políticas de responsabilidad social en la gestión
de sus organizaciones.

Líneas de actuación: 
3.1.1 Realizar un diagnóstico del estado actual de la materia de la responsabilidad social en la Comunitat.
3.1.2 Promover ante el estado en el marco de las ayudas de la UE un programa transnacional para el desarrollo de la materia.

OBJETIVO OPERATIVO 3.2: Diagnosticar el conocimiento y la práctica de la cultura de la responsabilidad social por las organizaciones y la ciudadanía.

Líneas de actuación: 
3.2.1 Organización de encuentros entre los grupos de interés de la Generalitat a fin de intercambiar experiencias y posibles vías de colaboración.

OBJETIVO OPERATIVO 3.3: Fomentar las relaciones de la Comunitat Valenciana con otros países en materia de responsabilidad social para el intercambio
de experiencias.

Líneas de actuación: 
3.3.1 Presencia en foros, encuentros y congresos que relacionados con la materia se organicen desde la Generalitat o desde otros organismos o
instituciones, tanto de la Comunitat Valenciana como de fuera de ella.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

OBJETIVO ESTRATÉGICO 4: Difundir el conocimiento de la cultura de la responsabilidad social en la sociedad en general, las
Administraciones Públicas y el sector privado.

OBJETIVO OPERATIVO 4.1: Promover la cultura de la responsabilidad social entre las organizaciones y la ciudadanía

Líneas de actuación: 
4.1.1   Realizar   campañas   divulgativas   y   formativas   dirigidas   a   las   organizaciones   públicas   y   privadas   así   como   a   difundir   la   cultura   de   la
responsabilidad social entre la ciudadanía.

OBJETIVO OPERATIVO 4.2: Promocionar la inclusión de políticas de responsabilidad social en las organizaciones públicas y privadas y difundir su
conocimiento entre la ciudadanía.

Líneas de actuación: 
4.2.1 Participar de manera activa en medios de comunicación y foros públicos de debate para fomentar a través de las organizaciones de
consumidores actuaciones en materia de responsabilidad social.

OBJETIVO OPERATIVO 4.3: Dinamizar la aplicación de la responsabilidad social en las organizaciones y en el sector público valenciano.

Líneas de actuación: 
4.3.1 Promover la incorporación de las políticas de responsabilidad social en las administraciones locales y en el sector público valenciano en
general.

OBJETIVO OPERATIVO 4.4: Creación de un soporte gráfico para articular la comunicación sobre responsabilidad social.

Líneas de actuación: 
4.4.1 Diseñar una marca específica en materia de responsabilidad social, y desarrollo gráfico de la misma.

OBJETIVO OPERATIVO 4.5: Aplicación de las TIC's para la difusión de la responsabilidad social.
Líneas de actuación: 
4.5.1 Aplicación de las TIC's para la difusión de la responsabilidad social.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

B) Líneas de subvenciones vinculadas

 Línea de subvención: Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Coadyuvar en el mantenimiento y funcionamiento del Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia y en la
divulgación y promoción del mismo.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos El Tribunal de las Aguas de la Vega de Valencia

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 30.000 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de las anualidades siguientes un importe de
75.000 € : 2017: 75.000€ / 2018 :75.000€ / 2019: 75.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
-Número de actividades subvencionadas.
-Porcentaje de justificación de la subvencione concedida.
-Colectivos, empresas y personas destinatarios finales de las actividades realizadas.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención : Asesoramiento y difusión de la Responsabilidad Social Empresarial en el ámbito empresarial.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Asesorar y difundir buenas prácticas relacionadas con la RSE entre las empresas de la Comunitat Valenciana.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Fundación ADECCO

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 30.000 euros.

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación

-Número de actividades subvencionadas.
-Porcentaje de justificación de la subvencione concedida.
-Colectivos, empresas y personas destinatarios finales de las actividades realizadas.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Subvención para la realización de actuaciones de desarrollo estatutario, promoción del autogobierno y responsabilidad
social dirigidas a Universidades de la Comunitat

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Que las Universidades realicen cursos de formación, actividades de divulgación y otorguen becas para la
realización de estudios en materia de desarrollo estatutario y promoción del autogobierno, derecho foral valenciano y responsabilidad social.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Universidades de la Comunitat Valenciana

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 50.000 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad estimándose para cada una de las anualidades los siguientes importes:
2017: 75.000€ / 2018 :75.000€ / 2019: 75.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
-Número de solicitudes de subvención presentadas.
-Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
-Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
-Número de actividades subvencionadas.
-Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
-Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Subvención para la realización de actuaciones de desarrollo estatutario, promoción y consolidación del autogobierno y
derecho foral valenciano, dirigidas a ayuntamientos y mancomunidades de la Comunitat Valenciana.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Que los municipios y las mancomunidades difundan ampliamente el conocimiento del Estatuto de Autonomía, el
derecho foral y el autogobierno de la Comunitat, a través de actividades cercanas a los vecinos organizadas en los municipios y mancomunidades.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Ayuntamientos y mancomunidades de la Comunitat Valenciana

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 50.000 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de las anualidades los siguientes importes:
2017: 50.000€ / 2018 :50.000€ / 2019: 50.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
-Número de solicitudes de subvención presentadas.
-Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
-Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
-Número de actividades subvencionadas.
-Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
-Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención:Becas de prácticas profesionales.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Becas para la realización de trabajos y estudios de investigación relacionados con el desarrollo estatutario,
promoción del autogobierno y responsabilidad social.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Españoles o nacionales de la UE residentes en la CV, titulados universitarios superior o medio.

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 40.500 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de las anualidades los siguientes importes:
2017: 40.000€ / 2018 :40.000€ / 2019: 40.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
-Número de solicitudes presentadas.
-Importe máximo de cada una de las convocatorias.
-Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención : Convenio Universitat de València-Estudi General. Cátedra Derecho Foral Valenciano.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:Realización de actuaciones relacionadas con el mantenimiento y funcionamiento de la Cátedra de Derecho Foral
Valenciano, a través de la realización de jornadas, cursos de formación, becas y divulgación en materia de desarrollo estatutario y promoción del
autogobierno.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Universitat de València Estudi General.

4. Costes previsibles para su realización: El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 30.000 euros. El importe de la subvención
para los futuros ejercicios dependerá de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de
las anualidades los siguientes importes: 2017: 30.000€ / 2018 :30.000€ / 2019: 30.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y control, que
adecuará su funcionamiento a lo previsto en  los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Convenio Real Academia de Cultura Valenciana

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Realización de actuaciones y puesta en práctica de iniciativas relacionadas con el desarrollo del Estatuto de Autonomía, la difusión y divulgación del
Derecho Foral Valenciano y la promoción y consolidación del autogobierno.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos
Real Academia de Cultura Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 9.000 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de las anualidades los siguientes importes:
2017: 5.000€ / 2018 :5.000€ / 2019: 5.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y control, que
adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Asociaciones y entidades de la Comunitat Valenciana para fomento de la Responsabilidad Social.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Realización de actuaciones y puesta en práctica de iniciativas relacionadas con la formación y divulgación en materia de responsabilidad social.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos
Asociaciones y entidades de la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 50.000 euros. El importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de las anualidades los siguientes importes:
2017: 75.000 € / 2018 :75.000 € / 2019: 75.000 €.

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad
Social, Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
-Número de solicitudes de subvención presentadas.
-Importe máximo de cada una de las convocatorias de subvenciones, en números absolutos y en porcentaje respecto al total anual.
-Subvenciones concedidas y porcentaje respecto al total de las solicitadas.
-Número de actividades subvencionadas.
-Porcentaje de justificación de las subvenciones concedidas.
-Número de beneficiarios.

8. Normativa reguladora
- Bases reguladoras (Orden del titular de la Conselleria). 
- Convocatoria (Resolución del titular de la Conselleria).
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención : Convenio con la Universitat de València-Estudi General, Universidad de Alicante, Universidad Jaume I de Castellón y
Universidad Miguel Hernández de Elche para la sistematización  de la normativa valenciana desde el acceso al autogobierno

1. Objetivos y aspectos que pretenden:Realización de actuaciones relacionadas con la sistematización de la producción normativa valenciana desde el
acceso al autogobierno.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos:  Universitat de València Estudi General, Universidad de Alicante, Universidad Jaime I de Castellón y Universidad Miguel
Hernández de Elche.

4. Costes previsibles para su realización: El coste de la línea para el ejercicio 2016 asciende a la cantidad de 40.000 euros. El importe de la subvención
para los futuros ejercicios dependerá de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose para cada una de
las anualidades los siguientes importes: 2017: 40.000€ / 2018 :40.000€.

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de la Dirección General de Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia, Responsabilidad Social,
Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y control, que
adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, a partir de la
entrada en vigor de ésta.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención : Convenio Universidad de Alicante para la creación y mantenimiento de una Cátedra de Responsabilidad Social.

1.   Objetivos   y   aspectos   que   pretenden:Realización   de   actuaciones   relacionadas   con   la   creación   y   mantenimiento   una   Cátedra   de
Responsabilidad Social en la que se promueva la investigación, formación y difusión de la materia.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos: Universidad de Alicante.

4. Costes previsibles para su realización: El coste de la línea previsto para el ejercicio 2017 asciende a la cantidad de 30.000 euros. El
importe de la subvención para los futuros ejercicios dependerá de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada
anualidad, estimándose un importe de 30.000 € para cada uno de los ejercicios : 2018: 30.000 € / 2019: 30.000 €

5. Fuentes de financiación
El   presupuesto  de  la  Dirección   General  de  Responsabilidad   Social  y  Fomento   del Autogobierno,   de   la  Conselleria   de Transparencia,
Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituirá una Comisión Mixta de seguimiento y
control, que adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Convenio Real Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Realización de actuaciones y puesta en práctica de iniciativas relacionadas con el desarrollo del Estatuto de Autonomía, la difusión y
divulgación del Derecho Foral Valenciano y la promoción del autogobierno.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos
Real Academia Valenciana de Jurisprudencia y Legislación.

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea previsto para el ejercicio 2017 asciende a la cantidad de 5.000 euros. El importe de la subvención para los futuros
ejercicios dependerá de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose un importe de 5.000
€ para cada uno de los ejercicios: 2018: 5.000 € / 2019: 5.000 €

5. Fuentes de financiación
El  presupuesto  de  la  Dirección  General  de  Responsabilidad  Social  y Fomento  del  Autogobierno,   de  la  Conselleria  de Transparencia,
Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y
control, que adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  111.80
Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno

 

 Línea de subvención: Convenio con los Consejos autonómicos de Colegios de Abogados, Procuradores, Registradores y Notarios de la CV

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Realización de actuaciones y puesta en práctica de iniciativas relacionadas con el desarrollo del Estatuto de Autonomía, promoción del
autogobierno y la difusión y divulgación del Derecho Foral Valenciano.

2. Plazo necesario para su consecución.
No se establece plazo necesario para su consecución, pero con carácter general la subvención establece un plazo de ejecución anual.

3. Beneficiarios previstos
Consejo valenciano de Colegios de Abogados, de Procuradores, Decanato autonómico de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de
Bienes Muebles de la C-V,  y Colegio Notarial de Valencia.

4. Costes previsibles para su realización
El coste de la línea previsto para el ejercicio 2017 asciende a la cantidad de 20.000 euros. El importe de la subvención para los futuros
ejercicios dependerá de la existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de cada anualidad, estimándose un importe de
20.000 € para cada uno de los ejercicios: 2018: 20.000 € / 2019: 20.000 €

5. Fuentes de financiación
El presupuesto de  la Dirección General de  Responsabilidad Social y Fomento del Autogobierno, de la Conselleria de Transparencia,
Responsabilidad Social, Participación y Cooperación, a través de los Presupuestos de la Generalitat.

6. Procedimiento de concesión
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Para el cumplimiento de los compromisos y seguimiento de la marcha del Convenio se constituye una Comisión Mixta de seguimiento y
control, que adecuará su funcionamiento a lo previsto en los artículos 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del
Sector Público.

8. Normativa reguladora
Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

 A) Objetivos estratégicos, operativos y líneas de actuación

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1: Contribuir a la erradicación de la pobreza humana mediante la promoción de un desarrollo sostenible y
equitativo en sus tres dimensiones -económica, social y ambiental-, en un mundo más libre, justo y en paz, en y desde sociedades
plurales, complejas, independientes, pero interconectadas, mediante el impulso de procesos de democratización, buen gobierno,
fomento de la paz y el respeto de los derechos humanos de las mujeres y hombres, considerando a las personas como titulares de
derechos y a las administraciones como titulares de obligaciones.

OBJETIVO OPERATIVO 1.1: Desarrollar la educación para la ciudadanía global como elemento de mejora permanente de la acción, tanto de los agentes
de la cooperación como de la acción conjunta de la cooperación valenciana.

Línea de actuación:
1.1.1. Diseñar y desarrollar un programa de Educación para la Ciudadanía Global para su implantación en centros educativos no universitarios, que
desarrollen actividades de promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible.
1.1.3. Implementar líneas de investigación en materia de Estudios de Desarrollo, en colaboración con las universidades públicas valencianas, que
profundicen en la mejora de las actuaciones en el ámbito de la cooperación al desarrollo.

OBJETIVO OPERATIVO 1.2: Impulsar la coordinación, el intercambio de información, la coherencia, la complementariedad y transparencia de la actividad
de la Generalitat en el ámbito de la cooperación internacional al desarrollo sostenible.

Línea de actuación:
1.2.1. Crear el Alto Consejo Consultivo para el Desarrollo de la Agenda 2030 y el Consejo Territorial para el cumplimiento de la Agenda 2030.
1.2.2. Coordinar actuaciones de intercambio de información y participación en organismos internacionales y multilaterales.
1.2.3. Participación de la Generalitat en la Administración General del Estado competente en materia de cooperación internacional al desarrollo y el
resto de comités y grupos de trabajo en los que se requiera la presencia de la Comunitat Valenciana.

OBJETIVO OPERATIVO 1.3: Poner en marcha programas de cooperación al desarrollo y sensibilización, con un enfoque estratégico de género basado en
Derechos Humanos, encaminados a fortalecer una ciudadanía solidaria, crítica y comprometida con el desarrollo sostenible.

Línea de actuación:
1.3.1. Diseñar y poner en marcha programas de educación para la ciudadanía global y la sensibilización encaminados a fortalecer una ciudadanía
valenciana solidaria, crítica y responsable.
1.3.2. Financiar programas y proyectos de cooperación al desarrollo, que lleven asociados la realización de tareas de sensibilización, educación
para el desarrollo o comunicación hacia la sociedad valenciana.
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OBJETIVO OPERATIVO 1.4: Atención a las crisis humanitarias y emergencias causadas por desastres naturales y conflictos armados o a poblaciones en
situación de vulnerabilidad extrema.

Línea de actuación:
1.4.1. Línea nominativa para acciones institucionales de ayuda humanitaria ante catástrofes naturales y conflictos armados  o a poblaciones en
situación de vulnerabilidad extrema, en coordinación con el Comité Permanente de Ayuda Humanitaria de la Comunitat Valenciana.
1.4.2. Convocatoria de subvenciones para atender emergencias que incluye las actuaciones de ayuda  a las víctimas de desastres naturales y
conflictos armados, o a poblaciones en situación de vulnerabilidad extrema, orientadas a garantizar su subsistencia, proteger sus derechos,
defender su dignidad y sentar las bases de su posterior desarrollo. Igualmente, comprende las actuaciones de post emergencia encaminadas a la
rehabilitación y reconstrucción de las infraestructuras físicas, económicas y sociales, y la prevención y reducción de la situación de vulnerabilidad de
comunidades y poblaciones víctimas de desastres del tipo que fuere.
1.4.3. Convocatoria de subvenciones para atender la asistencia a personas refugiadas y desplazadas internos por motivo de conflictos armados o
de guerras, y también de catástrofes naturales cuando su situación se prolonga en el tiempo, la prevención de desastres, la denuncia de violaciones
de los derechos humanos asociada habitualmente a estos colectivos, y los proyectos de defensa de los mismos.

OBJETIVO OPERATIVO 1.5: Desarrollar un programa de formación para el desarrollo sostenible: dirigida a mejorar las capacidades de los agentes de la
cooperación valenciana, la formación de especialistas en cooperación al desarrollo y del voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo.

Línea de actuación:
1.5.1.  Promover la formación específica en cooperación al desarrollo y la Agenda 2030 de Naciones Unidas del personal al servicio de la
administración de la Generalitat y resto de administraciones públicas en la Comunitat Valenciana.
1.5.2. Formación para el desarrollo sostenible, dirigida a mejorar las capacidades de los agentes de la cooperación valenciana, la formación de
especialistas en cooperación al desarrollo y del voluntariado internacional de cooperación para el desarrollo.
1.5.3. Impulsar la investigación y la realización de estudios del desarrollo  a ejecutar por institutos universitarios de investigación o  grupos de
investigación consolidados, de las universidades del Sistema Universitario Valenciano, que contribuyan a la búsqueda de soluciones, tanto a escala
global como regional, nacional y local, a los desafíos globales del desarrollo humano sostenible.

OBJETIVO OPERATIVO 1.6: Planificar la cooperación al desarrollo sostenible de acuerdo a nuestras fortalezas institucionales, sociales y culturales.
Línea de actuación:
1.6.1. Impulsar espacios de diálogo para alinear las políticas de cooperación al desarrollo con los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda
2030 de Naciones Unidas.
1.6.2. Implicar a todos los actores y a la sociedad valenciana en la elaboración, desarrollo y evaluación de las políticas de cooperación.
1.6.3. Fomentar el consenso y reforzarlas alianzas entre los agentes y sectores implicados en la cooperación al desarrollo.
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OBJETIVO OPERATIVO 1.7: Apoyo a iniciativas y redes del comercio justo cuya finalidad sea la consecución de un sistema de comercio internacional
responsable, basado en el diálogo, la transparencia, el respeto y la equidad y la de proporcionar oportunidades de desarrollo a pequeños y pequeñas
productores y trabajadores de los países del Sur y del Norte.

Línea de actuación:
1.7.1. Apoyar redes e iniciativas del denominado comercio justo, que podrá comprender acciones tanto en los países del Sur como en la Comunitat
Valenciana, que promuevan la práctica del comercio justo en la sociedad valenciana y en la gestión de la responsabilidad social de las empresas.
1.7.2. Fomentar el comercio justo y la compra responsable en el ámbito de las administraciones públicas valencianas.

OBJETIVO OPERATIVO 1.8: Impulsar la cooperación financiera en cooperación al desarrollo.
Línea de actuación:
1.8.1.  Facilitar   contribuciones   oficiales   a   organismos   internacionales   de   carácter   financiero   y   económico,   relacionados   con   la   cooperación
internacional, para el desarrollo económico local, y mediante líneas de créditos destinadas a programas y proyectos de desarrollo económico y
social y del tejido productivo.
1.8.2. Facilitar la financiación de proyectos orientados hacia la creación de estructuras de provisión de microcréditos de carácter solidario, de
promoción del emprendimiento social para generar nuevas actividades productivas, crear empleo y contribuir a la reducción de la pobreza y la
cohesión social en un territorio.

OBJETIVO OPERATIVO 1.9: Impulsar la cooperación técnica en cooperación al desarrollo.
             Línea de actuación:

1.9.1.  Definir, diseñar, implementar y  cofinanciar  actuaciones de cooperación para el desarrollo centradas  en la transferencia de conocimiento,
experiencias y técnicas,  con el fin de aumentar las capacidades de instituciones y personas para promover  la gobernabilidad democrática, la
participación ciudadana y el desarrollo institucional y social necesarios para la consecución de los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo
en un país o territorio, mediante intervenciones centradas en el establecimiento de redes institucionales y relaciones horizontales para trabajar de
manera colegiada y consensuada a través de alianzas entre administraciones públicas, entidades y organizaciones de la sociedad civil, el sector
privado,   agentes   sociales   y   las   universidades   e   instituciones   educativas,   basadas   en   la   transmisión   de   conocimiento,   el   intercambio   y   la
reciprocidad, apostando por el acompañamiento en el flujo de conocimiento, por el conjunto de los agentes valencianos implicados, hacia los países
socios del Sur.

OBJETIVO OPERATIVO 1.10: Evaluación de las actuaciones de la cooperación para el desarrollo sostenible. 
            Línea de actuación:

1.10.1. Promover la cultura de la evaluación, desde un enfoque de género basado en derechos humanos, en todas las actuaciones  en materia de
cooperación para el desarrollo sostenible.
1.10.2. Promover la obligatoriedad de evaluar las actuaciones en materia de cooperación para el desarrollo sostenible.
1.10.3. Impulsar una definición clara de cuáles han de ser los resultados de desarrollo a los que puede contribuir en los próximos cuatro años la
cooperación valenciana, y de los indicadores que permitirán medir sus logros.
1.10.4. Impulsar la transparencia, y rendición de cuentas a la sociedad valenciana, mediante la difusión de los resultados de las evaluaciones que
se realizará a través del Portal de Transparencia de la Generalitat.
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OBJETIVO OPERATIVO 1.11: Gestión del Conocimiento.
Línea de actuación:
1.11.1.  Impulsar, desarrollar y mantener un sistema de gestión de conocimiento que  garantice un aprendizaje continuo y la innovación  de la
cooperación valenciana.
1.11.2. Promover el enfoque de la gestión por resultados de desarrollo en las actuaciones financiadas por la Generalitat que centre su atención en
la consecución de resultados de desarrollo, mediante metas claras, concretas, mensurables y limitadas en número, con objetivos ligados al tiempo.
1.11.3 Establecer un sistema de seguimiento de las intervenciones que se pongan en marcha, de tal manera que los informes periódicos de dichas
intervenciones, aporten insumos que permitan conocer el grado de consecución de los resultados en él establecidos.
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B) Líneas de subvenciones vinculadas

Línea de subvención: Subvenciones destinadas para financiar gastos corrientes derivados de proyectos y programas plurianuales
de cooperación internacional para el desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de gastos corrientes derivados de proyectos y programas plurianuales de cooperación internacional para el
desarrollo, prioritariamente en el acceso a los bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión para el aumento de su capital físico, humano y social, desde
un enfoque estratégico de género y basado en derechos humanos.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 24 meses, y
para los programas de hasta 36 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo así como Universidades del Sistema Universitario Valenciano.

4. Costes previsibles para su realización: La ley de Presupuestos para el 2016 ha previsto destinar 4.554.000 euros a la convocatoria de proyectos. La
efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019,  queda condicionada, no obstante, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
- Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos y programas plurianuales de cooperación internacional al desarrollo. 

6. Procedimiento de concesión: Procedimiento de concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación 1:
Número de solicitudes de subvención (proyectos)
Número de proyectos financiados 
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

1  Régimen de seguimiento y evaluación continua e indicadores, mensurables e identificables, previamente determinados a tal fin,  relacionados con los objetivos del Plan.  Básicamente existen tres procedimientos para
medir el grado en que los objetivos estratégicos se alcanzan::
- A través de la cantidad de proyectos que se aprueban según el sector en el que se encuadren,y que lógicamente deben guardar relación con las líneas directrices establecidas; o de la cantidad de proyectos que se 
aprueban según el destino geográfico, y que igualmente se relaciona con las prioridades geográficas definidas.
- A través de los fondos destinados a proyectos según el sector en el que se encuadren o según su destino geográfico, así como la distribución de estos fondos de acuerdo a los instrumentos previstos para la gestión del 
plan director y del plan de acción anual de cooperación.
- A través del análisis de los contenidos de los proyectos aprobados cada año, y de las Líneas de Base, en relación con las líneas directrices identificadas en el plan director y de los correspondientes informes de 
seguimientos semestral.
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8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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Línea de  subvención:  Subvenciones para financiar gastos de inversión derivados de proyectos y programas plurianuales de
cooperación internacional para el desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de gastos de inversión derivados de proyectos, y programas plurianuales de cooperación
internacional para el desarrollo, prioritariamente en el acceso a los bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión para el aumento de su
capital físico, humano y social, desde un enfoque estratégico de género y basado en derechos humanos.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 24 meses, y
para los programas de hasta 36 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo y Universidades del Sistema Universitario Valenciano.

4. Costes previsibles para su realización: La ley de Presupuestos para el 2016 ha previsto destinar 1.800.000 euros a la convocatoria de proyectos. La
efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos y programas plurianuales de cooperación internacional al desarrollo. 

6. Procedimiento de concesión: Procedimiento de concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de solicitudes de subvención (proyectos)
Número de proyectos financiados 
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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Línea de subvención: Participación en programas multilaterales de cooperación internacional al desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Financiación de proyectos multilaterales impulsados por agencias  de Naciones Unidas, u otros organismos
internacionales, en materia de cooperación internacional al desarrollo, que comprende las aportaciones y contribuciones financieras destinadas a proyectos,
programas y actuaciones de desarrollo sostenible, prioritariamente en el acceso a los bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión
para el aumento de su capital físico, humano y social, desde un enfoque estratégico de género y basado en derechos humanos.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agencias de Naciones Unidas, así como organizaciones e instituciones internacionales de cooperación al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de proyectos en los que se participa
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de proyectos ejecutados
Informes de seguimiento y de evaluación realizados por las entidades financiadas

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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Línea de subvención: Subvenciones destinadas para financiar proyectos de cooperación internacional al desarrollo en terceros países.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de proyectos de cooperación internacional al desarrollo, en terceros países, comprende las
aportaciones y contribuciones financieras destinadas a proyectos programas y actuaciones de desarrollo sostenible, prioritariamente en el acceso a los
bienes y servicios básicos de los países receptores o de inversión para el aumento de su capital físico, humano y social, desde un enfoque estratégico de
género y basado en derechos humanos.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Administraciones públicas de los países receptores de ayuda.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de convenios firmados
Número de entidades públicas con las que se colabora
Número de países con los que se colabora
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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Línea de subvención: Participación en programas multilaterales mediante cooperación financiera.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiación de proyectos mediante contribuciones oficiales a organismos internacionales de carácter financiero y
económico, relacionados con la cooperación internacional, para el desarrollo económico local, y mediante líneas de créditos destinadas a programas y
proyectos de desarrollo económico y social  y del tejido productivo. 

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses desde el pago de las subvenciones.

3. Beneficiarios previstos: Agencias de Naciones Unidas, así como organizaciones e instituciones internacionales de cooperación al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de convenios
Número de agencias, organizaciones e instituciones con las que se colabora
Número de países con los que se colabora
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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Línea de subvención: Subvenciones destinadas a ONGD para gastos derivados de proyectos de microcréditos.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Subvención de gastos corrientes  mediante la financiación de proyectos orientados hacia la creación de
estructuras de provisión de microcréditos de carácter solidario. 

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos de microcréditos. 

6. Procedimiento de concesión: Procedimiento de concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de solicitudes de subvención (proyectos)Número de proyectos financiados 
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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Línea de subvención: Subvenciones para proyectos de desarrollo económico local en terceros países.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Cofinanciación de proyectos de desarrollo económico y social y del tejido productivo, con la finalidad de contribuir
a la reducción de la pobreza y la cohesión social en un territorio.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Administraciones públicas de los países receptores de ayuda.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de proyectos que se financian
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de países con los que se colabora

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para proyectos de emprendimiento social.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de proyectos de emprendimiento social para generar nuevas actividades productivas, crear
empleo y contribuir a la reducción de la pobreza y la cohesión social en un territorio.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agentes de la Cooperación Internacional para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos de emprendimiento social. 

6. Procedimiento de concesión: Procedimiento de concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de proyectos que se financian
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de países con los que se colabora

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para financiar proyectos de cooperación técnica en terceros países.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de proyectos de cooperación técnica en terceros países, centrados en la transferencia de
conocimiento, experiencias y técnicas, con el fin de aumentar las capacidades de instituciones y personas para promover la gobernabilidad democrática, la
participación ciudadana y el desarrollo institucional y social necesarios para la consecución de los Objetivos de la Agenda 2030 para el Desarrollo en un
país o territorio.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Administraciones públicas de los países receptores de ayuda.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
proyectos de cooperación técnica en terceros países. 

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de proyectos que se financian
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Número de países y número de instituciones con los que se colabora
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes de seguimiento y evaluación de las instituciones beneficiarias

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para agentes de la cooperación valenciana para financiar proyectos de cooperación técnica.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Cofinanciación de proyectos de cooperación técnica desarrollados por agentes de la cooperación valenciana,
centrados en la transferencia de conocimiento, experiencias y técnicas, con el fin de aumentar las capacidades de instituciones y personas para promover la
gobernabilidad democrática, la participación ciudadana y el desarrollo institucional y social necesarios para la consecución de los Objetivos de la Agenda
2030 para el Desarrollo en un país o territorio.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo, universidades del Sistema Universitario Valenciano, entidades locales
y asociaciones de entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como otras entidades públicas o privadas que tengan entre sus fines la realización de
actuaciones en materia de cooperación al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Procedimiento de concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de solicitudes de subvención 
Número de proyectos financiados 
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

8. Normativa reguladora:  
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Acciones institucionales de ayuda humanitaria.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiación de gastos corrientes de proyectos que proporcionen ayuda humanitaria, entendida como el conjunto
de actuaciones de ayuda a las víctimas de desastres naturales y conflictos armados, o a poblaciones en situación de vulnerabilidad extrema, orientadas a
garantizar su subsistencia, proteger sus derechos, defender su dignidad y sentar las bases de su posterior desarrollo.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3.   Beneficiarios   previstos:  Organizaciones   No   Gubernamentales   para   el   Desarrollo,  Agencias   de   Naciones   Unidas,   así   como   organizaciones   e
instituciones  internacionales de cooperación al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La ley de Presupuestos para el 2016 ha previsto destinar 1.190.000 euros. La efectividad de las subvenciones,
en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
- Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos de acción humanitaria. 

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de convenios firmados
Número de intervenciones realizadas en países en situación de emergencia
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora:  
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para convocatorias de proyectos de post-emergencia.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Financiación de gastos de inversión de proyectos por parte de organizaciones no gubernamentales para el
desarrollo que comprenden las actuaciones de post-emergencia encaminadas a la rehabilitación y reconstrucción de las infraestructuras físicas, económicas
y sociales, y la prevención y reducción de la situación de vulnerabilidad de comunidades y poblaciones víctimas de desastres del tipo que fuere.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 18 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos de acción humanitaria. 

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de solicitudes de subvención 
Número de proyectos financiados 
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para proyectos de colaboración en materia de post emergencia destinados a países afectados.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiación de gastos de inversión de proyectos, en los terceros países receptores de ayuda, que comprenden
las actuaciones de post emergencia encaminadas a la rehabilitación y reconstrucción de las infraestructuras físicas, económicas y sociales, y la prevención
y reducción de la situación de vulnerabilidad de comunidades y poblaciones víctimas de desastres del tipo que fuere.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
18 meses.

3. Beneficiarios previstos: Administraciones públicas de los países receptores de ayuda.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de proyectos que se financian
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Número de países con los que se colabora
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de administraciones con las que se colabora

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio de colaboración.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para financiar gastos corrientes para proyectos de emergencia.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Financiación de gastos corrientes de proyectos de ONGD que  comprenden las actuaciones de emergencia
encaminadas a las ayudas alimentaria y sanitaria de emergencia, la asistencia a personas refugiadas y desplazadas internos por motivo de conflictos
armados o de guerras, y también de catástrofes naturales.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de proyectos que se financian
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Número de países con los que se colabora

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de bases reguladoras de ayudas por razones humanitarias.
- Resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Convenio fondo humanitario de ayuda de emergencia y ayuda humanitaria.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Colaboración en la creación del fondo humanitario de ayuda de emergencia y ayuda humanitaria a nivel estatal
destinado a financiar la actuación de organismos multilaterales especializados en acción humanitaria para intervenciones en crisis.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La Ley de Presupuestos para el 2016 ha previsto destinar 55.000 euros. La efectividad de las subvenciones, en
el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Porcentaje de presupuesto destinado al fondo humanitario de ayuda de emergencia y ayuda humanitaria. 

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones destinadas a ONGD para financiar proyectos y programas plurianuales de educación para la
ciudadanía global.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Cofinanciación de proyectos y programas plurianuales de educación para la ciudadanía global, con la finalidad de
establecer la necesaria coordinación entre la cooperación al desarrollo y la educación, que favorezca capacidades para que cada ciudadano y ciudadana
sea consciente de su pertenencia a una comunidad local y global, se comprometa activamente en la construcción de un mundo más justo y sostenible,
contribuyendo a erradicar la injusticia y la pobreza, y a incrementar su compromiso con los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 12 meses, y
para los programas de hasta 24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Organizaciones No Gubernamentales para el Desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La Ley de Presupuestos para el 2016 ha previsto destinar 2.733.000 euros para la convocatoria de proyectos.
La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos y programas de educación para la ciudadanía global. 

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Porcentaje de presupuesto destinado a proyectos y programas de educación para la ciudadanía global
Número de actividades de sensibilización e información de las ODS.
Número de solicitudes de subvención (proyectos)
Número de proyectos financiados 
Número de centros que participan
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final
Número de alumnos y profesores participantes en las actividades

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones destinadas a proyectos de dinamización y promoción de los ODS.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Cofinanciación de proyectos de dinamización y promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, realizados
por entidades locales.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 12 meses
desde el pago de las subvenciones.

3. Beneficiarios previstos: Entidades locales de la Comunitat Valenciana, así como asociaciones de entidades locales de la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Porcentaje de presupuesto destinado a proyectos y programa de educación para la ciudadanía global
Número de actividades de sensibilización e información de las ODS.
Número de solicitudes de subvención (proyectos)
Número de proyectos financiados 
Número de entidades locales que participan
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final
Número participantes en las actividades

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Premios para centros escolares para el desarrollo de programas de Educación para la Ciudadanía Global.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Cofinanciación de programas de educación para la ciudadanía global por parte de centros educativos de
enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana, centrados en la promoción de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, y dirigidos al conjunto de
personas que componen la Comunidad Educativa.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 24 meses.

3. Beneficiarios previstos: Centros educativos de enseñanzas no universitarias de la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de centros premiados
Número de centros participantes
Número de alumnos y profesores que participan en las actividades
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de premios para centros educativos en materia de educación para la ciudadanía global.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Acciones de coordinación con Agentes de Cooperación al Desarrollo en materia de territorialización de los
ODS.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiar la realización de actividades de coordinación de las ONGD, las entidades locales y otras entidades sin
ánimo de lucro, en materia de territorialización de los ODS y actividades relacionadas.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agentes de la cooperación internacional al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
los convenios de acciones de coordinación con agentes de cooperación al desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de acciones de coordinación realizadas
Número de agentes participantes
Número de convenios firmados o proyectos financiados
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para financiar gastos corrientes de proyectos de formación para el desarrollo sostenible.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiación de proyectos de formación para el desarrollo sostenible, con la finalidad de mejorar las capacidades
de los agentes de la cooperación valenciana, la formación de especialistas en cooperación al desarrollo y del voluntariado internacional de cooperación para
el desarrollo.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Universidades del Sistema Universitario Valenciano.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de proyectos de investigación y formación para el desarrollo.  

6. Procedimiento de concesión:
Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Número de proyectos financiados 
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes de evaluación final
Número participantes en las actividades

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
-Convenio o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Becas de colaboración con la AECID.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Becas de colaboración para el desempeño de actividades en las Oficinas Técnicas de Cooperación dependientes
de la AECID para formación en planificación, seguimiento y evaluación de los proyectos.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias de becas serán anuales y se marca un período de ejecución para las becas de hasta 12
meses, de acuerdo con lo establecido en la normativa de becas profesionales.

3. Beneficiarios previstos: Licenciados/as universitarios/as residentes en la Comunitat Valenciana con experiencia y formación en cooperación.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las becas, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de  solicitantes
Número de personas que son becadas
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Orden de bases reguladoras de becas en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Becas formación en cooperación al desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Becas de colaboración para el desempeño de actividades para la formación de jóvenes licenciados en materia de
cooperación al desarrollo.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias de becas serán anuales y se marca un período de ejecución para las becas de hasta 12
meses, de acuerdo con lo establecido en la normativa de becas profesionales.

3. Beneficiarios previstos: Licenciados/as universitarios/as residentes en la Comunitat Valenciana.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las becas, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de  solicitantes
Número de personas que son becadas
Número de OTC de AECID que participan
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Orden de bases reguladoras de becas en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Becas planificación estratégica, análisis y documentación.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Becas referidas a prácticas profesionales en planificación estratégica, análisis y documentación.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias de becas serán anuales y se marca un período de ejecución para las becas de hasta 12
meses, de acuerdo con lo establecido en la normativa de becas profesionales.

3. Beneficiarios previstos: Personal titulado medio y superior.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las becas, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia de
crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de  solicitantes
Número de personas que son becadas
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Orden de bases reguladoras de becas en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para financiar actuaciones estratégicas en materia de investigación para el desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Financiación de actuaciones en materia de investigación para el desarrollo: seminarios, talleres de trabajo,
publicaciones y actividades formativas, de análisis y debate que aborden la Cooperación al Desarrollo desde distintas perspectivas.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agentes de la cooperación internacional al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación: Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes
a la Dirección General competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de proyectos financiados
Número de Universidades Valencianas que participan
Número de grupos de investigación que participan
Número de  profesores/as
Número de asistentes a las acciones o actividades
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio de colaboración o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones para financiar gastos corrientes de proyectos de investigación y estudios de desarrollo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:  Financiación de proyectos de investigación y estudios del desarrollo,  que contribuyan a la búsqueda de
soluciones, tanto a escala global como regional, nacional y local, a los desafíos globales del desarrollo humano sostenible.

2. Plazo necesario para su consecución: Los convenios de colaboración serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta
12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Universidades del Sistema Universitario Valenciano.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.

6. Procedimiento de concesión: Concesión directa.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación: 
Número de solicitudes
Número de proyectos en materia de Estudios del Desarrollo que se realizan
Número de Universidades Valencianas que participan
Número de investigadores que participan
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Convenio de colaboración o resolución de concesión.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 

Línea de subvención: Subvenciones de proyectos de promoción de comercio justo.

1. Objetivos y aspectos que pretenden: Financiación de gastos corrientes de proyectos cuya finalidad sea la consecución de un sistema de comercio
internacional responsable, basado en el diálogo, la transparencia, el respeto y la equidad y la de proporcionar oportunidades de desarrollo a pequeños y
pequeñas productores y trabajadores de los países del Sur y del Norte.

2. Plazo necesario para su consecución: Las convocatorias serán anuales, y se marca un período de ejecución para los proyectos de hasta 12 meses.

3. Beneficiarios previstos: Agentes de la cooperación internacional al desarrollo.

4. Costes previsibles para su realización: La efectividad de las subvenciones, en el período 2017-2019, queda condicionada, no obstante, a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en el correspondiente presupuesto anual.

5. Fuentes de financiación:
-  Las asignaciones previstas en las leyes de presupuestos anuales para el Programa Presupuestario 134.10, correspondientes a la Dirección General
competente en materia de Cooperación Internacional al Desarrollo.
- Los ingresos obtenidos de recuperación de activos según sentencias judiciales firmes ordenando el reintegro de subvenciones recibidas en el ámbito de
las convocatorias de promoción del comercio justo. 

6. Procedimiento de concesión:
Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación:
Número de solicitudes de subvención (proyectos)
Número de proyectos financiados 
Número de proyectos que se inician y desarrollan en plazo
Número de países y productores en los mismos que participan
Porcentaje del presupuesto total destinado para esta línea que se ha ejecutado
Informes periódicos de seguimiento de los proyectos presentados por las entidades beneficiarias
Informes de evaluación final

8. Normativa reguladora: 
- Decreto de regulación de subvenciones en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Orden de bases reguladoras de subvenciones de concurrencia competitiva en materia de cooperación internacional al desarrollo.
- Resolución de convocatoria.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO 134.10
Cooperación Internacional al Desarrollo 
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  121.10
Subsecretaria: Subdirección General de Atención a la Ciudadanía, Calidad y Inspección de Servicios

 

                                                                   A) Objetivos estratégicos, operativos y líneas de actuación                                                           

OBJETIVO ESTRATÉGICO 1                                                                                                                                                                                   
La detección de elementos de fraude y mala praxis, a través de un sistema automático de alertas rápidas, permite garantizar el
cumplimiento de la legalidad vigente de todos los intervinientes en los procedimientos de la gestión pública. Contener el fraude
renueva la confianza de los ciudadanos en los gestores de los fondos públicos y fomenta las expectativas de la sociedad respecto
al valor de Administración Pública como ente garante de sus intereses.                                                                                                         
                                                                                                                                                                                                                                   

OBJETIVO OPERATIVO 1.1

Desarrollo de actuaciones que generen conocimiento en el ámbito de la lucha contra las malas prácticas en la gestión pública  y de modelos, métodos y
aplicativos para la prevención del fraude y de la corrupción.

LÍNEAS DE ACTUACIÓN  

1.1.1.Desarrollo  de los  modelos, métodos  y algoritmos que  permitan  la  creación  de  aplicaciones  basadas en modelos  gráficos  dirigidos  a obtener
información relevante para la detección de malas prácticas en la gestión pública a partir de las bases de datos propias de la Administración de la
Generalitat.

1.1.2. Organización de seminarios, jornadas o congresos y otras actividades que generen conocimiento en relación con la prevención de las malas prácticas
administrativas y el fraude, vinculadas a sistemas y modelos de alertas tempranas,   incluidos estudios y asistencia jurídica y técnica en relación al
conocimiento sobre licencias de uso de aplicaciones o sistemas informáticos para la detección de las malas prácticas en la administración pública, e
interrelación con las innovaciones que aporten otros entes y otras instituciones científicas en el desarrollo de instrumentos de alertas tempranas.

1.1.3. Instrumentar actividades en materia de conocimiento normativo y de creación de redes de colaboración social relacionadas con el sistema de alertas
tempranas en la lucha contra la corrupción aprovechando el conocimiento de las entidades sin ánimo de lucro especializadas en prevención del fraude y
mejora de la transparencia en la gestión pública
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  121.10
Subsecretaria: Subdirección General de Atención a la Ciudadanía, Calidad y Inspección de Servicios

 

B) Líneas de subvenciones vinculadas

Línea de subvención: Convenio con la Universidad Politécnica de Valencia para el desarrollo de algoritmos relacionados con la puesta en
marcha de la aplicación informática del sistema de alertas tempranas

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Desarrollo de modelos matemáticos, instrucciones informáticas o algoritmos relacionados con la puesta en marcha de una aplicación informática para el 
sistema de alertas tempranas.

2. Plazo necesario para su consecución:
 Un año.

3. Beneficiarios previstos
Universidad Politécnica de Valencia. 

4. Costes previsibles para su realización
55.000 euros.

5. Fuentes de financiación
Propias, prevista en los presupuestos de 2017.

6. Procedimiento de concesión
Directa, artículo 168.1.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, Sector Público Instrumental y Subvenciones.  

7. Indicadores de seguimiento y sistema de  evaluación
Diseño del modelo de datos sobre el que se ejecutarán las consultas del sistema, así como de los procesos de carga a partir de las bases de datos de 
gestión.
Número de consultas al sistema de diferente tipología para la detección de alertas.
Implantación de una versión operativa inicial del sistema

8. Normativa reguladora
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto de desarrollo.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  121.10
Subsecretaria: Subdirección General de Atención a la Ciudadanía, Calidad y Inspección de Servicios

 

Línea de subvención: Convenio con una entidad sin ánimo de lucro especializada en prevención del fraude y mejora de la transparencia en
la gestión pública.

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Desarrollo de proyectos para la generación de conocimientos en el ámbito de la lucha contra las malas prácticas en la gestión pública.

2. Plazo necesario para su consecución:
 Un año.

3. Beneficiarios previstos
Fundación Internacional Baltasar Garzón. 

4. Costes previsibles para su realización
30.000 euros.

5. Fuentes de financiación
Propias, prevista en los presupuestos de 2017.

6. Procedimiento de concesión
Directa, artículo 168.1.a) de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de la Generalitat, de Hacienda Pública, Sector Público Instrumental y Subvenciones.  

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Elaboración del calendario y programas de los seminarios, jornadas y congresos relacionados con la prevención de las malas prácticas administrativas y el 
fraude, vinculados con sistemas y modelos de alertas tempranas.
Número de eventos efectivamente organizados.
Elaboración de estudios sobre mecanismos técnicos y jurídicos de prevención de las malas prácticas administrativas y el fraude, vinculados con sistemas y 
modelos de alertas tempranas.
Propuesta de aplicaciones o sistemas informáticos, así como de sus licencias de uso, para el desarrollo del sistema de alertas.

8. Normativa reguladora
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto de desarrollo.
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PROGRAMA PRESUPUESTARIO  121.10
Subsecretaria: Subdirección General de Atención a la Ciudadanía, Calidad y Inspección de Servicios

 

Línea de subvención: Ayuda a entidades sin ánimo de lucro especializadas en prevención del fraude y mejora de la transparencia en la
gestión pública 

1. Objetivos y aspectos que pretenden:
Realización de actividades en materia de conocimiento normativo y de creación de redes de colaboración social relacionadas con el sistema de alertas 
tempranas en la lucha contra la corrupción.

2. Plazo necesario para su consecución:
 Un año.

3. Beneficiarios previstos
Entidades sin ánimo de lucro especializadas en prevención del fraude y mejora de la transparencia en la gestión pública 

4. Costes previsibles para su realización
 60.000 euros.

5. Fuentes de financiación
Propias, prevista en los presupuestos de 2017.

6. Procedimiento de concesión
Concurrencia competitiva.

7. Indicadores de seguimiento y sistema de evaluación
Número de acciones informativas y de debate en materia de prevención de la corrupción.
Número de reuniones técnicas sobre desarrollo normativo en materia de prevención de la corrupción
Número de reuniones técnicas sobre la aplicación de tecnologías en los procesos de prevención de corrupción 

8. Normativa reguladora
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto de desarrollo.
Orden reguladora de las bases para la concesión de subvenciones.
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